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C O R R E O  G E N E R A L .
E n  la variedad está e l p la ce r .

Madrid Lunes 3 de Octubre de 1814. —  San Cándido M r. y  San Gerardo. —  Cua­
renta Lloras en la iglesia de Monjas de-la Concepción Francisca.
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N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

A U S T R I A .
Vierta 7  de setiembre. =  Mv. el  conde de Saint- 

M a v r a n  , ministro plenipotenciario de S. M .  el 
R e y  de C erdeña en el C ongreso  , acaba de 
l legar.

be espera de un momento á otro los p len ip o ­
tenciarios de F r a n c i a , R u s ia  , In g laterra  y  Pru- 
sia. L u e g o  q u e  lleguen principiarán las confe­
rencias preparatorias. L a  opiniun general es que 
el C on greso  no durará  mucho tiempo , y  que 
todos los asuntos se arreg larán  antes de prin­
cipiarse.

S U I Z A .  ,
Zurich  12 dé setiembre. —  S e g ú n  un proyec­

to que ha sido presentado , la  capitulación para  
el  servicio de F r a n c ia  será de 1 10 4 8  hombres, 
que form arán q uatro  regimientos de campaña de 
tres batallones , y  un regimiento de guardias.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S ,

Circular del Ministerio de Gracia y Justicia.

S i  en todos tiempos ha sido sumamente repa­
rable el  abandono d é l a  residencia p e iso tia l ,  á 
q u e  por derecho canónico y  Santo C on cil io  de 
T r e n te  están obligados los que obtienen D i g n i ­
dades , Prebendas y  Beneficios eclesiásticos , y  ha  
causado cierto género de admiración el ver la  
corte llena de personas provistas en semejantes 
desLrños, que desentendiéndose del cum plim iento 
de *us sagradas obligaciones ,  se ocupan e x c lu ­
sivamente en promover importunas solicitudes á 
las Prebendas mas pingües de la Iglesia de E s ­
paña , sin los requisitos indispensables para as­
pirar  á  ellas j nunca ha debido ser m ayor el es­
cándalo de este abuso que en la época presente, 
en que reducido en g ran  manera el número de 
los  M inistros  del altar por una consecuencia ne­

cesaria de haberse prohibido por las llamadas 
C ortes  generales y  extraordinarias  ia provisión de 
las vacantes eclesiásticas , son muchas las Iglesias 
c u y o s  individuos actuales no bastan p a ra  el des­
empeño de sus obligaciones con respecto ai c u l ­
to divino , y  todas generalmente claman por su  
aumento , mediante la provisión de las vacantes.

Esta sola consideración debiera haber sido su ­
ficiente para que los Eclesiásticos de todas c l a ­
ses se hubieran abstenido de presentarse en la cor­
t e ,  y  frecuentar diariamente , como ss ha o b ­
servado que lo hacen muchos , las secretarías del 
D espacho , molestando aun á la  misma R e a l  
Persona de S. M . , para exponer por la m ayor 
.parte méritos y  servicios de tal n a tu ra le z a , q u e  
aun quando sean ciertos , y  m e re zc a n  a lg u n a  re­
compensa , no deben recompensarse con Preben­
das ni Beneficios eclesiásticos , que son el p e ­
rnio exclusivo de ia virtud y la  ciencia , y úni­
camente deben recaer en sugetos de costumbres 
puras y  conducta irreprehensible, acreditada por 
medio de testimoniales de ios respectivos D io c e ­
sanos , cómo está mandado.

Sin  em bargo , ha llegado á tanto el desorden 
en esta p a r t e , q u e  en vano se honraría S. M .  
con el titulo de Protector del Santo Concilio  de 
T ren to  y  de los sagrados CánoAeá , si no t r a ­
tase de poner un eficaz remedio á tan escanda­
loso abuso , renovando las diferentes providéucias 
acordadas en distintos tiempos sobre él p a rt i­
cu lar  , é imitando e l  religioso éxempló de sus 
augustos predecesores , quienes según sé advier- 
té en las leyes t v  , v ,  v i  y  v i  l del t ítúlo x v , 
l ibro  i de la  N o vís im a Recc-piladon , y  en la x  1 1 1  
del  titulo x v i  11 del mismo l ib r o ,  'no solam en­
te mandaron que todos los pretendientes á las 
prebendas de R e a l  Patronato que se hallasen en 
lá  C o r t e ,  se restituyesen á las Diócesis  y  pueblos 
donde tuvieren su residencia , señalándoseles en 
á ig u n a  Ocasión el perentorio termino de mes y me­
dio para  verificarlo, sino que encargaron ademas
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al T r ib u n a l  4  ̂ la C ám ara  que no admitiese p r e -  á la m ayor brevedad posible á sus respectivas re-
tensión alguna que fuese presentada por el mis- s idencias , presentándose 6 dando aviso  de haber-
mo interesado, ni consultase para la  provisión de lo verificado á sus Diocesanos para lus efectos
las prebendas vacames áEclesiástico  a lg u n o ,  mien- que se expresarán en los artículos siguientes,
tras permaneciese en la C o rte ,  á no tener en. ella II. L o s  Eclesiásticos que tuvieren a lg ú n  mo-
empleo ó domicilio fixo : cu y a  providencia ,  dicta- t ivo  justo  y legítim o para permanecer en la cor­
da por primera vez por el Sr. R e y  D. Fernán- te , lo deberán manifestar en el término de tres
do v i  en 1 7 5 3 ,  lué renovada por el Sr. 1) .  C á r -  d ia s ,  contados desde la publicación de esta c ir­
ios 1 1 1  en diciembre de 1 7 5 9 ,  y  extendida pos- cu lar  , a l  Presidente del Consejo R e a l ,  quien
teriortnente en 1 7 S 4  , aun á aquellos Ecicsiásti- les dará el competente permiso para que puedan
eos que se hallasen fuera de su residencia en co- subsistir en ella por el tiempo que con conoci-
mision de su misma Iglesia , á quienes se mandó miento de causa estimare suficiente»
que no pudiera consukarsfc hasta que evacu ad a  JII. N i  á-ios Eclesiásticos que deben salir in-

. su comisión , hubieren residido constantemente sus mediatamente de esta c o r t e ,  según lo dispuesto
beneficios por espacio de un año ; habiéndose en el artículo p r im e r o ,  ni á los q u e ' puedan
añadido ademas en R e a l  orden de marzo de 1 7 7 8 ,  permanecer en e l l a ,  con arreglo  á lo preveni-
que ningún prebendado pudiera pasar á la C o r ie ,  do en el artículo segu n d o, se les admitirá ni
aun con el carácter de D ipu tad o  de su Iglesia , sin dará curso en las Secretarías de Estado y  del
preceder para ello el Real permiso correspondien- D espacho , ni en las de la C ám ara  , á n in g u -
ie. Esto mismo repitió el Sr. D .  Cárlos i v  en re- na representación, instancia ó recurso qué hicíe-
solución á consulta de la C ám ara  de 29 de 110- ren en solicitud de D i g n i d a d , Prebenda , B e -
viem bre de 179 4 ?  y  en R e a l  orden de 15 de febre- neficio ó q u a lq u iera  pieza eclesiástica vacante á
ro de 17 9 9  '•) habiendo ademas mandado en 01ra la  R e a l  provisión , mientras no hicieren constar
R e a l  orden de 15 de junio de 1 7 0 7 ,  que la C á -  hallarse en su residencia desempeñando personal-
m ara encargase reservadamente á los O b isp o s ,  mente las cargas y  obligaciones de sus respecti-
que en las testimoniales y  letras comendaticias vas Prebendas ó Beneficios*
que expidiesen tuviesen el m ayor cuidado para  I V .  T am poco podrá la C ám ara  consultar de
no darlas á Eclesiásticos que no tengan la  vir- su motivo á ninguno de los Eclesiásticos existen-
tud  y  exercicio en su ministerio que se requieren tes en la Corte  sin residencia , empleo ni dotni-
para ser consultados y  p ro v is to s ,  á fin de que sea cilio fixo en ella ; y  en el o s o  de que lo hiciere
acertada la elección de los sugeios en quienes por e q u iv o ca c ió n ,  ó á tales Eclesiásticos se les
se provean las Prelacias , D ignidades  y  Benefi- dispensase alguna gracia  de las indicadas , se ten-
cios eclesiásticos, por la  grande utilidad que de drá por nula y  de ningún e fecto ,  y  110 podrán
ello se sigue á la Iglesia  y  a l  Estado. pretender los agraciados que se les expidan los

A n im a d o , pues , S. M .  de los mismos rcligio- despachos y  títulos correspondientes,
sos sentimientos que sus augustos predecesores ; y .  L o s  Eclesiásticos que desde el pueblo de
convencido de la necesidad que h ay  en las actúa- su: resisdencia dirigieren , sea por el T r ib u n a l  de
les circunstancias de renovar las Reales órdenes la  C á m a r a ,  sea por la V i a  reservada de G ra c ia
y  providencias anteriormente citadas ; deseoso por y  J u s t ic ia ,  qualqu iera  instancia en solicitud dé
otra  parte de proveer de pronto remedio á la ía l-  D ig n id a d  , P r e b e n d a , Beneficio ú otra especie de
ta actual de M inistros  que se experimenta en to- pieza eclesiástica vacante á la  R e a l  p ro v is ió n ,
das las iglesias de E spaña , hasta tanto que por acompañarán indispensablemente su representa ion
medio de la  R e a l  provisión , á consulta de la to n  las correspondientes testimoniales'-ó letras co-
C á m a r a  , se complete el número necesario y  pe- mendaticias de los respectivos Diocesanos , quie-
culiar  de cada u u a  de e l las ;  y  atendiendo por nes deberán expresar en ellas la 'circunstancia de
último á que para el acierto en la previsión de que el Eclesiástico en c u y o  favo r  las expidieren
las piezas eclesiásticas vacantes conviene tornar no ha sido adicto al gobierno intruso , ni dádo-
todas las medidas y  precauciones convenientes , se á  conocer por la  exaltación de sus opiniones
á fin de que la elección recaiga en personas dig- durante la  a u se n c ia 'd e  S. M . ;  á c u y o  efecto de-
n a s ,  benem éritas,  y  adornadas de la ciencia y  berán expedirse dichas testimoniales con fecha
virtu d  que se requieren para el mejor desempe- posterior á la l legad a  de S. M .  á la capital  de sus
ño de las obligaciones de tan sagrados m in iste -  dominios , despreciándose en un todo las expe-
rios , y  no en sugetos que aun quando h aya n  didas anteriormente*
hecho servicios de cierta clase en estos años pa- V I .  P a ra  que los Eclesiásticos que tuvieren que
sados de .guerra y  desolación , se han dexado ar- evacu ar  negocios de urgencia en esta C o r te ,  ó m o-
rastrar del torrente de ideas y  opiniones extra- t ivo  justo y  legítimo para  venir temporalmente
v i a d a s ,  ó  manifestando a lg ú n  género de adhe- á e l l a ,  lo  puedan verificar sin impedimento ni
sion á la  dominación intrusa ; se ha servido obstáculo  de parte de las Autoridades encargadas
mandar que se g u a r d e ,  cum pla y  observe con de velar sobre el cumplimiento de esta soberana
la  m ayor religiosidad lo  contenido en . lós a r d -  'resolución , ha tenido á bien mandar S. M . , q u ’e
culos siguientes: dichos Eclesiásticos manifiesten' la causa de su

I. T o d o s  los Eclesiásticos, de qualquiera  c ía -  venida á  la  C orte  á  su respectivo D io c e s a n o ,
se que fu e re n ,  que actualmente existan en la  cor- quien tomándola en consideración, les otorgará
te sin empleo ni domicilio fixo en e l l a ,  y  que la  correspondiente licencia por el tiempo que co n ­
tengan su residensia en otra parte por razón de siderase suficiente; p e ro T ie n  entendido , que aúfi
sug Prebendas ó Beneficios, deberán trasladarse quando yengau á' la  Corte  por motivos califica-
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d o s ,  de justos y  legítimos , y  con licencia  del 
O r d in a r io , no por eso les será adm itida solici­
tud  a lgun a ? ni podrán ser consultados , ni provis­
tos mientras no se restituyan á su residencia;

V II .  Ultim am ente se encarga ¿ los M . R*R. 
A r z u b is p o s , R R .  O b is p o s ,  veuerabies Cabildos 
y  demas Autoridades y personas eclesiásticas á 
quienes se manda comunicar esta circular , que 
le den el mas puntual cumplimiento en la p m e  
que á cada uno corresponda , avisando las orai- 
siones que advirtieren en su observancia y cxcca- 
c io n ,  y  trasladando á la C ám ara  las noticias que 
creyeren deber comunicársele para su gobierno.

Y  á fin de que esta soberana providencia , com- 
imitatoria de las expedidas sobre el particular 
en diferentes ép o ca s ,  que no han sido derogadas, 
produzca los saludables efectos que el religioso 
corazón de S. M .  desea , la  comunico á V . de 
su R eal  o rd e n ,  no pudiéndose dudar que en u  
parte que á  V .  corresponde, tendrá el mas pun­
tual y exacto cumplimiento. D io s  guarde á V. 
muchos años. M a d r id  26 de setiembre de 1 8 1 4 .
( Gaceta de Madrid.)

V A R I E D A D E S .
Quantas obligaciones debe la sociedad á 

esos hombres grandes, que se han dedicado 
exclusivamente á servirla, recorriendo la áspe­
ra y  difícil carrera de las letras. ¡Q uán dig­
nos son de nuestra eterna gratitud y  admi­
ración , esos talentos de primer orden, cuyas 
tareas han aumentado la esfera de nuestros 
conocimientos , aumentando al mismo tiefti- 
po el numero de nuestros placeres y. recursos 
mediante el auxilio de las ciencias! Con ra­
zón debe coronarse el busto de estos sabios 
colocando sobre sus cabezas las insignias de 
la victoria que se conceden á los guerreros , 
pues no son menos útiles ni brillantes sus con­
quistas, ni se logran á costa de menores sa­
crificios.

Cada secreto que se arrastra á la naturale­
za , es el resultado de una porción de tenta­
tivas y ensayos donde el hombre .estudioso 
ha tenido que desplegar una constancia á to­
da prueba, desterrándose voluntariamente de 
la sociedad ; ya encerrándose en el retiro de 
su gabinete , ó ya  alejándose de su patria y  
viviendo entre ásperas montañas. Si el soli­
dado ofrece á su rey y  á sus compatriotas el 
sacrificio'de su reposo, sus bienes y  su sangre, 
también el sábio se olvida de sus intereses, 
abandona todo proyecto de mejoras de for­
tu n a, arrostra las dificultades, se entrega ex­
clusivamente al estudio, y  aspira á conseguir 
su objeto aunque sea á costa de los mayores

peligros.
Acaso esta expresión parecerá exagerada

1 3 1

á los que ignoran que las ciencias han te­
nido también sus mártires , y  que' se ha re-, 
gado algunas veces con sangre el camino- 
qué conduce al templo de Minerva. E.s ver—, 
dad que hay muchas ciencias que pueden 
cultivarse sin exponerse á tan visibles peli­
gros , pero no es menos cierto que en otra 
es tan necesario el valor como en los mas 
sangrientos campos de batalla. Los naturalis­
tas ocuparían un distinguido lugar si se for­
mase un catálogo de las víctimas que han 
tenido las ciencias: entonces ae vería á Schen- 
ser abandonar las comodidades que le pro­
porcionaba el exercicio de su profesión, para 
ir á trepar ios A lpes, exponiéndose á los ma­
yores peligros en aquellos precipicios. Igual 
sacrificio hizo Tournejort abandonando los 
puestos mas honoríficos , para ir á buscar 
nuevas plantas allá entre los bárbaros. Simeón 
Paulli se rompió una pierna yendo trepando 
por unas rocas en busca de plantas descono­
cidas , y  murió de resultas de la fractura, 
Clusio espiró preso y  reducido á la. m ayor 
pobreza en los desiertos de Africa. Igual 
suerte se preparaba á Guillaudier, si Faiopio 
no le hubiera rescatado del poder de unos 
piratas que le hicieron cautivo. Rumpizo, Ber- 
reíier y  Michely fueron víctimas de sus tareas 
y  sus viages, pues de resultas de sus afanes 
el primero quedó ciego , y  ios otros perecie­
ron á la violencia de las enfermedades que 
contraxeron en sus Viages. Lippi fué asesina­
do en la E tiopia, y  Bamiister cayó en un 
precipicio y  murió inmediatamente.

Bien se pudiera enriquecer este catálogo 
con los nombres de otras muchas víctimas, 
que ha tenido la carrera de las letras; pero 
los referidos bastan para que se conozca que 
no es ocupación tan tranquila como vulgar­
mente se cree. Aun aquellas ciencias que se 
cultivan en el silencio de ■ los gabinetes, ex­
ponen á muchos disgustos , fatigas y  aun ma­
les físicos. Basta ver el rostro dél hombre 
estudioso , dice un escritor moderno para co­
nocer quintas espinas tienen las rosas de las 
ciencias; ¿pero qué digo espinas? las ciencias 
son unas piantas hermosas; pero que crecen 
en parages pantanosos, y taii resvaladizos , 
que apenas se puede fixar la planta sin peli­
gro de deslizarse. Rodéanlas una pofeion de 
monstruos y  de pequeños y  molestos insectos, 
aquellos son las dificultades que se presentan 
ai hombre estudioso , y  como que quieren in­
timidarle para que no se acerque á la fior 
que desea exáminar ; pero si él no se arre­
dra por esto , y  haciéndose superior á todos
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los obstáculos llega á conseguir el fin desea­
do , inmediatamente se ve acometido p o r : 
aquellos pequeños insectos , que son los e n - . 
vidiosos censores , los críticos de mala f e , que 
se esfuerzan y  hacen quanto pueden para dis­
minuir el mérito que adquirió con la victo-^ 
ria , y  procurar molestarle para que arroje 
la palma que lleva en su m ano, como sím­
bolo del triunfo conseguido.

L A S  D I S C U L P A S .  

Oda.
Asustada mi lira 

Con el bélico estrago,
D e una guerra ominosa 
Enmudeció en su canto. 
¿Q uién  en medio el estruendo, 
D e l sanguinoso carro,
E n  que M arte se sienta 
D e  furias rodeado,
D e  las musas pacíficas 
Puede entrar al sagrario ?
Ellas aman los dones 
D e  la  paz , y e l descanso,
L a s  risas, los placeres,
Y  de amor los alliagos.
Y  é l  teñido de sangre, s 
L a  muerte provocando,
V a  por dó quier víudezes,
Y  horfaodades sembrando.
Sus mas pequeños males,
Son la  miseria , el llanto ; 
D ivid ir los amigos,
Desterrar los hermanos, 
Perseguir a l virtuoso, • 
Ensalzar a i malvado ;
Y :  : :  - Olvídense por siempre, 
¡O  tío idolatrado l 
L a s  penas indecibles 
D e  días tan aciagos.

Pues y a  benigno el cíelo ' 
L e  plugo consolarnos, 
Reduciendo basta el polvo,
E l trono del tirano.
Y  y a  quai sol radiante 
Sonríe al pueblo hispano, 
Desde su excelso solio 
E l  querido Fernando.

M as si en pos de desecha 
Torm enta el frágil vaso, 
Aunque esté dentro el puert* 
Necesita reparos,
Antes que á la m ar to m e;
M i instrumento quebrado,.

E n  tan fiera borrasca,
Necesita descáríso, •

’* v  ' Y  primero de firme
Ser también carenado.

Este instante se acerca,
E n  que por vos templarlo 
Podré al son del murmullo 
D el arroyuelo sacro.
A llí baxo la augusta 
Sombra de aquel peñasco,
Donde la cueva grande 
Se ve del herm itaño;
A ll í  donde el Empíreo 
H izo tantos milagros 
Por medio de M aría,
E  invencible á Pelayo;
A ll í  todo convida 
A l gustoso trabajo,
D e vacar á las musas 
Vuestras glorias cantando.
Soledad, verdes sombras,
Magestuoso aparato,
Con que hendiendo la peña 
E n  turbulento salto,

1' Hasta el valle desciende 
• - L a s  aguas resonando;

Q ue después mas tranquilas,
Por su seno girando,
A quí el frutal fecundan,
Y  allí riegan los prados.
N o  entonces como inútil,
E n  mudo sobresalto,
Contemplaré á m i L ira  
D e  los Sauces colgando.

N i me dirán entonces,
< Q ue no subo al Parnaso,

Q ue las musas me esquiban,
N i ya  canta mi labio.
M as donde quier que sea,
¡O  mi rio adorado!
Si gustáis de mis versos 
Y o  le tendré en cantarlos.

M . del R.

T E A T R O S .

e l  d e  l a  c r u z  , a  las y  Je la  noch e 
se representará la  comedia t i t u la d a :  l a  am istad  
mas verdadera aun en religión opuesta , y  M á ­
g ico  en Cataluña-, y  el  bayie  d e los V endim ia ■ 
dores de M edoc. L a  entrada de a y e r  fue de 7640.

E N  üt  D H i  p r í n c i p e  , á las 7 de la noche, 
se representara la  comedia en cinco actos titulada 
L a  Dama D u en d e , tonadilla y savnete.

La entrada de ayer f ué de 5530.

c o n  u c e n c ia . Imprenta de Repullés. 1814.
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